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CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO - AUDITOR EXTERNO INDEPENDIENTE 

Informe del Auditor Independiente 
  

A los Accionistas de 
CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA, LTDA. 

Opinión 

1 He auditado los estados financieros adjuntos de CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y el estado de resultado integral, el estado de 
cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondiente al año terminado en esa fecha, 
así como el resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas 

En mi opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la situación financiera de CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. al 31 

de diciembre del 2018, así como el resultado de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus 

flujos de efecto correspondiente al año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas internacionales 
de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 

Fundamentos de la opinión 

3 He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) Mu 
responsabilidad con relación con esas normas se detalla más adelante en “Responsabilidades del auditor 
sobre la auditoría de los estados financieros” Soy independiente de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo de Normas 
internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en ingles), y he cumplido mis otras responsabilidades 
éticas de conformidad con estos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y apropiada para envtir m opmón calificada de auditoria. 

untos claves de auditoría 

4. 

5 

Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a mí juicio profesional, fueron de mayor importancia 
en mí auditoria de los estados financieros del periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el 
contexto de mí audtioria de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de mí opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

No he identificado asuntos clave de auditoría que deban ser comunicados en este informe. 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados financieros 

6. La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de Jos estados financieros 
adjuntos de conformidad con Normas Internacionales de información Financiera Para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES) y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de Incorrecciones materiales debido a fraude o 
error 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de 
la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con el negocio en marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o 
no tenga otra alternativa más realista que hacerlo. 

La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de información financiera de la 
Compañía. 
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CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO - AUDITÓR EXTERNO INDEPENDIENTE 

   
Responsabilidades de! Auditor sobre la Auditoría de Jos Estados financieros 

  

9. Mi objetivo es obtener una segundad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 
de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria conteniendo mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales sí, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros 

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA, apliqué mi juicio profesional y mantuve una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También: 

9.1.Identfiqué y evalué los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros, ya sea 
por fraude o error, diseñé y aphiqué procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y 
obtuve evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi opinión. 
El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es más alto que para una resultante 
de error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales 
tergiversaciones, o la anulación del control interno. 

9.2.Obiuve un entendimiento del control interno relevante para la audhtoria con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sabre la efectvidad del control mterno de la Compañía. 

9.3.Evalué la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y revelaciones relacionadas realizadas por la Administración 

9 4.Evalué la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las 
revelaciones, y si los estados financieros representan razonablemente las transacciones y 
eventos subyacentes. 

Informe sobre otros erimientos legales y reglamentarios 

  

10. De conformidad con el artículo 102 de fa Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, estoy obligado a 
opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía en su calidad de sujeto 
pasivo. Mi opinión al respecto se emitirá en Un informe por separado para uso exclusivo del Servicio de 
Rentas Intemas (SRI). 

Atentamente, 

  

SC-RNAE No, 142; PA Ño. 16818 

Abril 15, 2019 
Guayaquil, Ecuador 
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CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. 
Estado de Situación Financiera 

(Expresado en Dótares de Estados Unidos de Nonsamérica) 

  

  

  

   
  

   

  

    

  

Año terminado el 31 de diciembre ) 2018 ] 2017 ] 

AGKvos J 
Activos cosientes 
Efectivo Nota 3 28.873,29 12 063,66 

Inversiones comentes Nota 4 400.000,00 400 000,00 

Cuentas por Cobrar Nota 5 388.534,71 40 312,00 

Cuentas por Cobrar a compañías relacionadas Nota 6 862.206,77 601 748,88 

inventanos Nota 7 55 204,99 121.918,94 

Actos por impuestos comiemes Nota 8 14.680,11 16 171,48 

Actos biologicos comentes Nota 9 148.757,92 326 417,65, 

Total activos comentes 1.898.257,79 1.518,632,61 

Actvos no corrientes 
Propiedades y equipos Nota 10 546.754,64 570 872,75 

Otros activos financieros no comentes 23 357,62 26 360,02 
Total activos no cortientes 570.112,26 597 232,77 

Total de activos 2 463.370,05 15 B65,38 

Pasivos y Patrimonio de los accionistas 

Pasivos comentes 

Sobregiros bancanos 59.759,89 9.201,54 

Cuentas por pagar Nota 11 430.369,85 427.877,10 

Cuentas por pagar a compañias relacionadas Nota 12 394.118,76 78.214,87 
Beneficios a corto plazo a los empleados Nota 13 23.069,43 47 276,29 

Pasivos por impuestos conientes Nota 14 44.753,16 75 407,49 

Total de pasivos contientes 952.061,09 638 077,26 

Obligaciones de largo plazo 

Cuentas por pagar de largo plazo Nota 15 218.653,73 193 951,96 
Impuesto diferdo 13,032,560 31 936,26 

Beneficios definidos a los empleados Nota 16 9.893,93 9 136,55 

Total de Obligaciones a largo plazo 241.580,26 

Patrimonio de los accionistas 
Participaciones pagadas Nota 17 51 200,00 51.200,00 
Reserva legal 9.813,94 8 813,94 

Otras msemvas 2.571,50 2571,50 

Resultados de Adopción NIF por prmera vez 1.000.258,87 1000 258,87 
Resultados acumuladas 173.919,04 173 919,04 

Utlidad del ejercicio 38.965,35 z 

Total Patímonio de los accionistas 1,274 728,70 1237.783,26 

Total pasivos y patrimonio de los accionistas 

  

Ver notas a los estados financieros 

TA 37095 

  

  

2115 805,38 

  

Contadora General



CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. 
Estado de Resultado Integral 
(Bpresado en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

  

  

Año terminado el 31 de diciembre 2018 j 2017 | 

ingresos de actividades ordinarias 
Ventas de : 

Camarón 1.334.073,18 1.535.043,62 

Otros ingresos 194.301,90 61.124,99 
Total ingresos de actividades ordinarias 1.528.375,08 1.596 168,61 
  

Costo de Ventas 

Margen bruto de operación 

  

(1.164.901,47) 

363.473,61 

(1036311,79) 

559.856,82 

  

Gastos 

Administracion (273.371,22) (887.369,49) 

Depreciación - (1.096,54) 
Financieros (28.355,92) (25.252,98) 

Total de Gastos (301.727,14) (393.919,01) 

Utilidad antes de la Panticipación de los 

trabajadores e impuesto a la renta 61.748,47 165.937,81 

(-) Participación de los trabajadores Nota 18 (3 284,33) (23.048,87) 

(-] Impuesto a la renta de sociedades Nota 18 (21.496,79) (72.375,08) 

(-) Reserva legal 5% - (3.525,69) 

Utilidad neta 36.965,35 66.988,17 
  

  

Gerente General 

Ver notas a los estados financieros 

          
As 

Contadora General 
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s Mágaly C. Vera Apolo
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CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. 
Estado de Flujos de Efectivo 

(Expresado en Dólares de Estados Unidos de Nortearménca) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Año terminado el 31 de diciembre y 2013 1 2097 ] 

Flujos de Efectivo de Actividades de Operación | 
Recibido de clentes por ventas 1.160.152,37 1562.921,96 
Pagado a proveedores, empleados y otros (1.357.408,65) (1.088 707,38) 
Intereses pagados (28.355,92) (25.252,98) 
Participacion de los trabajadores (3 234,33) (29.043,87) 
impuesto a la renta de sociedades (21.496,79) (22.375,98) 

Efectivo neto prowsto (usado) por Actividades de Operacion JJ (230.393,32) 353 537,87 

Flujos de Efectivo de Actividades de Inversión ] 
(Compras) de propiedades y equipos (41.370,89) $ 683,37) 
Dismnución (Incremento) en activos biolagicas 177.659,73 (12 278.65) 

Efectivo neto provisto (usado) por Actvidades de Inversión y 136.288,84 (15 962,02) 

Flujos de Efectivo de Actividades de Financiamiento ] 
Incremento en sobregiros y préstamos bancamos 50.558,35 4 884,72 
Aumento (Decremento) en cuentas por cobrar y pagar a compañías relacionadas 55.446,00 (251 788.95) 
Incremento (Pagos) de obligaciones por pagar a largo plazo 4.909,76 (29 780,84) 

Efecto neto provisto (usado) por Actwidades de Financiemento ] 110.914, 11 (826.585,07) 

Aumento (Disminución) neta del Efectivo y equivalentes de efectivo 16.809,63 10 890,58 
Efectivo y equivalentes de efectivo al micio del año 417 063,66 401.173,08 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 428.873,29 412 063,66 

Conciliación de la Utilidad neta con el efectivo generado por 
Actividades de Operación 

Vtldad neta 36.965,35 66.988,17 

Ayustes para conciarla Utiidad neta con el efectivo neto provisto portas 
actwidades de operación 

Depreciaciones 65.489,00 72.802,37 
Provisión por beneficios definidos a los empleados 757,38 4.641,55 
Ingreso por mpuesto difesido (1.109,25) - 

Cambios en el capitel de trabajo: 
(Aumento) de las cuentas por cobrar (343.222,71) (33 246,65) 
Dismnucin de bs inventanos 66.713,95 9.711,19 
Disminución en actos por impuestos contentes 1.491,37 2679.28 
Aumento de las cuentas por pagar 2.392,78 175 779,93 
(Ossmnución) Aumento de los beneñcios a corto plazo de los empleados (24.210,86) 6 350,83 
(Disminución) Aumento en pasos por impuestos canientes (30 654,30) 44.505,31 
Incremento de la reserva tegal - 3.525,69 

Total Ajustes (257.358,67) 286.549,50 
Efectivo neto provisto (usado) por Actividades de Operacion (230.393,32) 393 597,87 

Ras A 

' Srta, Magaly C. Vera Apolo 
Gerente General Contadora General 

Ver notas a los estados financieros



CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA 
Notas a los Estados Financieros 

Año terminado el 31 de diciembre del 2018 

1. Actividad de la entidad informante 

La Compañía CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. fue constituida el 22 de marzo de 1978 en el Cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de junio de 1978, mantiene su domicilio 
tributario y comercial en la ciudad de Machata, Provincia de El Oro. La compañía tene asignado por el Servicio 
de rentas Íntemas (SRI) el Registro de Único de Contribuyentes (RUC) No. 0790050118001. 

Su objetivo principal es dedicarse a actividades de explotación acuícola, considerando la producción de camarón 
para exportación como su principal actividad generadora de recursos, La Compañía para el desarrollo de su 
actividad productiva tiene 110 hectáreas de piscinas de reproducción de camarón ubicadas en el Cantón 
Machala, Provincia de El Oro 

De acuerdo con los boletines de información estadísticas publicados por el Banco Central del Ecuador el indicador 
relacionado con 13 inflación anual (acumulados de enero a diciembre) en el comportamiento de la economía 
ecuatoriana por los últimos tres años, fueron como sigue: 

Índice 
Diciembre 31 Inflación Anual 

2018 0,27 % 
2017 (0,20) % 
2016 1,12 % 

2. Políticas Contables Significativas 

Bases de Presentación de Estados Financieros 

Declaración de cumplimiento. - Los estados financieros han sido preparados de conformidad con tas Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas Medienas Entidades (NIF para PYMES) emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional. - La moneda funciona! de ta Compañía y de curso legal en la República del Ecuador es el 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ Dólar). Los estados financieros de la compañía son 
presentados en US$ Dólares. Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S 
Dólares, excepto cuando se especifique lo contrario 

Bases de preparación, - Los estados finanderos han sido preparados sobre la base del costo histórico, tal como 
se explica en las políticas contables incluidas en el nforme El costo histórico está basado generalmente en el 
valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir un pasivo 
entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si ese precio es 
directamente observable o estimado uhlizando otra técnica de valoración Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del 
mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

Activos Financieros 

Los activos financieros son Jos valores fijos o determinables que no se cotizan en un mercado activo, mantenidos 
en un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener las flujos de efectivo en los términos contractuales acordados 
con el deudor. Todos los activos financieros son reconocidos en la fecha en que se originan cuando la compañía 
se convierte en parte de los términos contractuales de la transacción, inicialmente a su valor razonable más los 
Costos directos atribuidos a la transacción



CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 

Año terminado el 31 de diciembre del 2018 

2. Políticas Contables Significativas (Continuación) 

Posterior al reconocimiento Inicial, estos actvos se miden al costo amoriizado, esto es el vator inicial del activo 
financiero menos los reembolsos del principal; más o menos la amortización acumulada de cualquier diferencia 
entre el valor inicial y el valor del reembolso en el vencimiento, calculada con el método de la tasa de interés 
efectiva cuando los plazos de recuperación se amplien más allá de las condiciones de créditos normales: y, 
menos cualquier disminución por deterioro del valor 

La compañía da de baja un activo financiera cuando los derechos contractuales a los flujos derivados del activo 
expiran o son transferidos junto con los nesgos y beneficios refacionados. Al final de cada período sobre el que 
se informa, los importes en libros de los activos financieros se revisan para determinar si existe evidencia objetwa 
de que no serán recuperables. En el evento de ser así, se reconoce inmediatamente en los resultados integrales 
una pérdida por deterioro del valor, 

Los activos financieros de la compañía som: 

a Efectivo y bancos - constituido por el efectivo disponible en la Caja y en cajas chicas y saldos 
disponibles en cuentas bancarias que no generan intereses, depositado en bancos locales. 

» Inversiones corrientes - constituido por inversiones de corto plaza mediante certificados de 
depósitos colocados en bancos locales, 

» Cuentas por cobrar - generados principalmente por las ventas realizadas con condiciones de 
crédito normales, sin intereses las cuales son registradas a su valor razonable y se clasifican 
Como comentes. La políica de crédito de la Compañía es de 30 días promedio. 

+ Cuentas por cobrar a compañías relacionadas - generados principalmente por entregas de 
dinero para compra de camarón y servicios varios a compañías relacionadas, sin intereses, las 
cuales son registradas a su valor razonable y se clasifican como cornentes. 

» Inventarios. - constituidos por existencias fisicas de alimentos balanceados, fertilizantes, 
medicinas, entre otros. 

+ Activos por impuestos corrientes. - constituidos por retenciones en la fuente, anticipos de 
impuestos pagados sujetos a compensación con el impuesto a la renta anual y/o reclamación a la 
autoridad tributaria 

+ Activos biológicos corrientes. - constituidos por cultivos acuícolas en proceso de camarón, 
cultivos de cosecha cuatrimestral, cuya transformación biológica es gestionada por la Compañía, 

Pasivos Financieros 

Todos los pasivos financieros son reconocidos en la fecha en que se originan, cuando la compañía se convierte 
en parte de los términos contractuales de fa transacción, inicialmente a su valor razonable menos los costos 
directos atribuibles a la transacción. 

Posterior al reconacimuento inicial, estos pasivos se miden al costo amortizado, esto es el valor inicial del pasivo 
financiero menos los reembolsos del principal e intereses; y, más la acumulación de cualquier diferencia entre el 
valor inicial y el valor del reembolso en el vencimiento, calculada con el método de la tasa de interés efectiva 
cuando los plazos de pago se amplían más añá de las condiciones de crédito normales. El interés implícito y el 
interés acordado con el acreedor son registrados como gastos financieros del periodo en que son devengados. 

La compañía cancefa un paso financiero, cuando las obligaciones contractuales se pagan o está legalmente 
dispensada de la responsabilidad principal contenida en el pasivo. 

Los pasivos financieros de la compañja son:



CAMARONERA SAN JOSÉ CÍA. LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 

Año terminado el 31 de diciembre del 2018 

2. Políticas Contables Significativas (Continuación) 

+ Cuentas por pagar. - Son pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que 
ho cotizan en un mercado activo. Incluyen obligaciones con terceros, generados principalmente 
por la compra de inventarios, bienes y servicios que se realizan con condiciones de crédito 
normales sin intereses. El período de crédito promedio para la compra de bienes y servicios es 
de 45 días en promedio. 

Inventarios, - Los inventarios están constituidos principalmente por compras a terceros tales como alimentos 
balanceados, fertilizantes, combustibles, filtros y lubricantes, medicinas, se valorizan al costo o al valor estimado 
de realización, el que sea menor Los inventarios se valorizan en base al método promedio. 

El valor estimado de realización fue determinado en base del precio de venta neto de descuentos en el curso 
ordinario del negocio, menos los gastos de distribución y ventas. 

Activos biológicos. - Los activos biológicos consisten de camarón en proceso de cultivo, cultivos de cosecha 
cuatrimestral, cuya transformación biológica es gestionada por la Compañía. 

Los cultivos de camarón se valonzan a su valor razonable menos los gastos estimados para la venta, determinado 
por la Administración de la Compañía Los gastos de ventas son los gastos asociados con la propia transacción 
de venta, tales como las comisiones que se deben pagar a intermediarios y los impuestos y gravámenes sobre las 
transferencias que serían asumidos por ta Compañía 

Las ganancias o pérdidas surgidas por los cambios en el valor razonable menos los gastos estimados de venta de 
tos activos biológicos se reconocen en resultados del periodo en que tienen lugar. 

Los costos de cultivos en proceso tales como alimentos balanceados, control de plagas, control y monitoreo del 
crecimiento y otros costos indirectos de producción, así como los gastos de cosecha son registrados como gastos 

cuando se incurren en ellos 

Los productos acuícolas cosechados que proceden de los actos biológicos consisten en camarones de 
aproximadamente 13 semanas de edad y con peso aproximado de 20 gramos Las actividades de cosecha son 
coordinadas con las actividades de embarque o venta de ta misma. Consecuentemente, los gastos de cosecha y 
el transporte de la cosecha desde las piscinas al punto de entrega que se indique, son asumidos por el 
comprador. 

Propiedades y equipos. - se reconocen como sigue: 

+ Medición en el momento del reconocimiento. - Las partidas de propiedades y equipos se miden 
inicialmente por su costo y comprende su precio de adquisición más todos fos costos directamente 
relacionadas con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento 

+ Medición posterior a! reconocimiento: modelo del costo. - Después del reconocimiento inicial, las 
propiedades y equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro del valor, si hubiere. 

Cuando un componente importante de una partida de propiedades y equípo poses una vida útil distinta al 
de la partida, es registrado como una partida separada. 

Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo sólo cuando es probable que haya 
beneficios futuros asociados con el activo que se generen para la compañía. Los gastos de reparaciones 
y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen
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+ Método de depreciación y vidas Útiles. - El costa de las propiedades y equipos, después de deducir su 
valor residual estimado, se deprecia por el método de línea recta, durante el período estimado de vida útil. 
La vida útil estimada, valor residuat y método de depreciación son revisados y ajustados al final de cada 
período contable, siendo el efecto de cualquier cambio o ajuste contable registrado sobre una base 
prospectva. El valor en libros de propiedades y equipos se castiga inmediatamente a su valor 
recuperable, st el valor en líbros del activo es mayor que el estimado del importe recuperable. 

A, continuación, se presenten las principales partidas de propiedades y equipos y las vidas útiles 
utilizadas en el cálculo de la depreciación. 

Vida útil en años 
Activos depreciables 
  

2018 2017 

Instalaciones y maquinarias y equipos 10 10 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 10 
Activos biológicos 10 10 

Vehiculos 5 5 
Equipos de computación 3 3 

+ Retiro o venta de propiedades y equipos, - La utilidad o perdida que surja del retiro o venta de una 
partida de propiedades y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor neto 
en libros del activo y reconocida en los resultados del ejercicio que se reporta. 

+  Yalor residual de propiedades y equipos. - Determinado en base a una estimación del precio de venta 
que la compañía obtendrá de la disposición del activo, cuando éste tenga la edad y la condición esperada 
al final de su vida útil, menos los gastos estimados necesarios para hacer la venta. 

Deterioro del valor de los activos tangibles. - Al final de cada periodo, la Compañía evalúa los valores en 
libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existen o si han producida eventos o circunstancias que 
indican gue estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro, o, dicho de otra manera, cuando el valor en 
fibros del activo excede su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al importe neto que 
se obtendría de su venta o valor en uso, el mayor Para propósitos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan 
a los niveles más pequeños en los que se genera flujos de efectivo identificables (unidad generadora de efectivo) 

Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el activo se registra 
a un Importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro como una disminución o un 
incremento en la revaluación 

Beneficios a corto plazo a los empleados. - Los beneficios a corto plazo a los empleados están constituidos 
por el aporte patronal, fondo de reserva, décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, vacaciones y la participación 
de los trabajadores en las utilidades, estipulados en el Código de Trabajo del Ecuador, y son medidos sobre 
bases no descontadas y reconocidos como gastos en la medida que el servicio o beneficio relacionado se provee 

impuesto a la renta corriente y diferido. -El gasto por impuesto a la renta corriente se basa en la Utilidad o 
pérdida gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable es diferente de la utildad contable, 
debido a las partidas de mgresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles (partidas exentas). 

El impuesto a la renta diferido es reconocido por las diferencias temporariías existentes entre el valor en libras de 
los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los montos usados para propósitos tributarios. 
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Los activos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se esperan 
reduzcan las utilidades imponibles en el futuro y cualguier pérdida amortizable no utilizada Los activos por 
impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de las utilidades imporubles estimadas 
futuras, es probable gue se recuperen Los pasivos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas las 
diferencias temporarias que se espera incrementen las utilidades imponibles en el futuro. Los activos y pasivos 
por impuesto a la renta diferido $e miden a las tasas impositivas que se espera aplicar a las diferencias 
arporarias cuando estas sean reversadas en los períodos futuros, basándose en las leyes aprobadas a la fecha 

del balance. 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos na se descuenten ni se compensan. El importe neto en 
libros de tos activos por impuesto a la renta diferido es revisado a la fecha del balance y se ajusta para reflejar la 
evaluación actualizada de las utilidades imponibles futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado integral 
del período contable analizado. 

El gasto del Impuesto a la renta de! período incluye los gastos e ingresos por impuestos corrientes y diferidos 

Estos impuestos se reconocen en los resultados, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas 
reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto En este caso, el impuesto también 
se reconoce en el otro resultado integra! o directamente en el patrimonio neto 

Impuesto_al Valor_Agregado (IVA). - Los ingresos de actividades ordinarias consistentes en las ventas de 
camarón, producto alimenticio de ongen acuícola en estado natural, están gravados con la tarifa del 0% de 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Los gastos y las compras de activos se reconocen incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el importe de 
este impuesto pagado en las compras de bienes y servicios es considerado un gasto y registrado en el estado de 
resultado integral 

Provisiones y contingencias. - Los pasivos por provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una 
obligación presente, ya sea legal o implicita, como resultado de un suceso pasado y es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos para liguidar la obligación, y el importe de la obligación pueda estimarse de 
manera fable, 

Los pasivos contingentes son obligaciones de posible ocurrencia, surgidas de sucesos pasados, cuya existencia 
ha de ser confirmada solo por la ocurrencia o no ocurrencia de hechos futuros inciertos que no están bajo el 
control de la compañía Los pasivos contingentes no son registrados en los estados de situación financiera, pero 
deben ser informados de su existencia en notas a los estados financieros. 

Beneficios definidos a_los trabajadores. - están estipuladas en e! Código de Trabajo del Ecuador y se 
constituyen corno sigue" 

+ Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio. - El costo de los beneficios 
definidos (Jubilación patronal y bonificación por desahucio) representan el valor actual de la reserva 
matemática, con valoraciones actuaríales realizadas al final de cada período por un perito independiente 
en base al método de unidad de crédito proyectada. Los costos por servicio presente y pasado se 
reconocen en el resultado del año en el que se generan, así como el mterés financiero generado por la 
obligación de beneficio definido. 

+ Jubilación patronal. - De acuerdo con dispasiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada 
o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la 
jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al IESS. 
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+ Bonificación por desahucio. - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los 
casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador mediante solicitud escrita ante el inspector de trabajo, la Compañía entregará el 
25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio, 

Las nuevas mediciones, gue comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se reconocen en el estado 
de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el periodo en que se producen. El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

La provisión por jumtación patronal y la bonificación por desahucio no están financiadas a través de un 
fondo específico para este fín. 

+ Participación de los trabajadores. - La compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de 
los trabajadores en fas utilidades de la compañía en el periodo en que se obtiene. Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales vigentes en la 
República del Ecuador. 

Capital pagado. - Corresponde a las participaciones ordinarias emitidas por la compañía y registradas a su valor 
nominal, el que es igual al valor original de la transacción y clasificadas en la cuenta “Capital pagado” dentro del 
patrimonio de los socios. 

Reserva Legal. - De acuerdo a la legislación vigente, la Compañia debe apropiar obligatoriamente por lo menos 
el 5% de la utilidad neta del año para la reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
capital pagado La reserva legal no está disponible para la distribución de dividendos, pero puede capitalizarse o 
aplicarse a la absorción de pérdidas. Las apropiaciones que se realicen deben ser conocidas y aprobadas por la 
Junta General de accionistas. 

Otro resultado integral. - Comprende las partidas da ingresos y gastos que no son reconocidas por el estado de 
resultados sino en el patrimonio por disposición específica de una NIF. Los componentes de la cuenta “Otro 
resultado integra” incluyen: cambios en el superávit por revalorización, ganancias y pérdidas actuariales en 
planes de pensiones, ganancias y pérdidas en conversión de estados financieros en negocios en el extranjero y 
las ganancias y pérdidas derivadas de la medición de ciertos activos financieros. 

Resultados de Adopción N!IF por primera vez. - Está representada par una subcuenta de la cuenta contable 
“Utlidades reterudas / Déficit acumulado”, creada por disposición de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, con el propósito de registrar los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF a la 
fecha de transición, esto es al 1* de enero del 2011 

El saldo acreedor de esta subcuenta sólo podrá ser capitalizado en fa parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio concluido si las hubieren: utilizado para absorber pérdidas o devuelto en el 
caso de liquidación de la compañía. 

Sin embargo, de acuerdo con Resolución No. SC ICI.CPAIFRS.G.11.007 de la Supenntendencia de Compañías, 
Valores y Seguros los saldos acreedores de los superávits por revalorización que provienen de la adopción por 
primera vez de las NIF, así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. El saldo deudor de 
esta subcuenta podrá ser absorbido por las utihdades retenidas y la utilidad neta del último ejercicio económico 
concluido, si la hubiere, 

Distribución de dividendos. - La distribución de dividendos en efectivo a los accionistas de la compañía se 
reconoce como un pasivo en el ejercicio en que se aprueba el pago por parte de la Junta de Accionistas. 
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Reconocimiento de ingresos. - Los ingresos ordinanos de la compañía corresponden principalmente a las 
ventas de bienes que se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida o a recibir (Inventarios al 
por mayor de productos terminados (camarón)), representadas por su precio de venta, neto de descuentos y 
devoluciones. 

Estas ventas son reconocidas como ingresos cuando la compañía ha transferido al cliente los riesgos 
significativos y las ventajas inherentes a la propiedad de los productos, lo que ocurre usualmente cuando la 
cosecha de camarón es recibida por el cliente o el transportista asignado por el cliente para su trastado. 

Los Ingresos por intereses son reconocidos como rendimientos financieros en los resultados del año. 

Reconocimiento de gastos, - Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo en el que se 
conocen. 

Estimaciones contables. - La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas Medianas Entidades (NIIF para PYMES) requiere que 
la Administración realice ciertos juicios y estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la compañía, con el propósito de determiriar la valuación de algunos importes de ingresos, gastos, 
activos y pasivos incluido en las estados financieros. 

En opinión de ta Administración, tales juicios, estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización 
de la información disponible al momento de la preparación de los estados financieros. Se debe tener presente 
que las circunstancias y las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar debido a 
cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la compañía o de la Administración. 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a los juicios y 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al 
período actual como a períodos subsecuentes. 

Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la Administración de la compañía a la fecha de 
preparación de los estados financieros son los siguientes: 

Deterioro de cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar 

Deterioro del valor de los inventarios, 
Valor razonable menos Jos gastos estimados para la venta de activos biológicos 
Costo atripuido de edificios, maquinarias y equipos y vehículos. 

Costo atribuido de terrenos y obras de infraestruciura 
Vida útil de las propiedades y equipos. 
Valor residual de las propiedades y equipos 

Impuestos corrientes y diferidos, 

Beneficios definidos a los empleados, 
Provisiones y contingencias, 

Compensación de saldos y transacciones. - Como norma general en los estados financieros no se 
compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y pastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. Los ingresos y gastos con origen en transacctones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de fiquidar por su importe neto o de 
realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.
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GESTIÓN DE RIESGOS 

Gestión de riesgos financieros. - En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la 
Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos 
significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, que permiten identificar los refendos 
riesgos, determinar su magnitud, proponer a la Administración medidas de mutigación, ejecutar estas medidas y 
controlar su efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los nesgos que enfrenta la Compañía, una caracterización y una 
descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso, 

+ Riesgo de crédito. - Se refiere al riesgo pérdida financiera que enfrenta la compañía si una de las partes 
(el Cliente) en un mstrumento financiero incumple con sus obligaciones contractuates resultando en una 
pérdida financiera para la compañía, 

La Compañía ha adoptado una política involucrarse con partes solventes y realiza transacciones con 
clientes que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo Las políticas de administración de 
riesgo se establecen con el objetivo de identificar y analizar los riesgos al cual se enfrenta la compañía, 
estableciendo límites y niveles de aprobación. 

e Riesgo de liquidez. - El riesgo de líquidez es el riesgo de que la compañía tenga dificultades para 
cumplir con sus obligactones relacionadas con sus pastos financieros, gue son liguidados mediante la 
entrega de efectivo 

La Admnistración de la Compañía tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez. La 
Admínistración ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que 
se pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo para cumplir con 
sus obligaciones y pasivos financieros 

La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas y facilidades financieras, monitoreando 
continuamente [os fyjos efectivos proyectados y reales y conelliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros. 

«+ Biesgo de mercado. - El mesgo de mercado es aquel riesgo latente por los cambios en la oferta y 
demanda de camarón en los mercados internacionales que generan cambios en los precios de mercado 
del camarón que afectaría los ingresos de la Compañía. 

Sobre la base que el negocio del camarón depende de los mercados internacionales, la Compañia 
gestiona anualmente compromisos de compra y venta de toda la cosecha que produce a precio de 
mercado, de tal modo que se mantiene asegurado el mismo precio. 

Durante el año 2018, no ha habido cambios en la exposición de ta Compañía a los riesgos del mercado o 
la forma en la cual estos riesgos son manejados y medidos. 

+ Riesgo de capital. - La Compañía gestiona su capital para asegurarse que se encontrará en capacidad 
de continuar como empresa en marcha mientras que maxiruzan el sendimiento a sus accionistas a través 
de la optimización de los saldos de deuda y patrimoruo 

La Administración revisa la estructura de capital de la Compañía sobre una base anual. Como parte de 
esta revisión, fa Gerencia considera el costo del capital y los riesgos asociados con cada clase de caprtal
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APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NUEVAS Y REVISADAS 
QUE SON MANDATORIAMENTE EFECTIVAS EN EL AÑO ACTUAL. - 

Durante el año en curso, la Compañía ha tomado en consideración algunas modificaciones a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (lASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2018 o posteriormente, 
como sigue: 

NUF 9 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

NIIF 9 tiene un alcance muy similar a NIC 39, de modo que los instrumentos financieros que se encuentran dentro 
del alcance de NIC 39 también lo estarán en el de NIF 9, aunque adicionalmente: 

+ NIF 9 incluye la posibilidad de designar determinados contratos de compra a venta de paridas no 
financieras para “uso propio” como a Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias. 
Actualmente en NIC 39 estos contratos están fuera del alcance de la norma. 

+ Por otro lado, el alcance de los requisitos de deterioro de NIIF 2 es más amplio que el de su predecesor 
puesto que incluye ciertos contratos de garantía fnanciera y compromisos de préstamo, así como los 
activos contractuales de la norma de ingresos NIF 15, que tampoco están actualmente en el alcance de 
la NIC 39. 

Clasificación y valoración de activos financieros 

NIIF 9 introduce un nuevo enfoque de clasificación, basado en dos conceptos: 

« Las características de los flujos de efectivo contractuales de los activos y, 

+  elmodelo de negocio de la entidad 

NIF 9 tiene 3 categorías de valoración" 

= Coste amortizado, 
= Valor razonable con cambios en otro resultado integral (patrimonio) y, 
= Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias. 

*  Laciasificación dependerá del modo en que una entidad gestiona sus instrumentos financieros (su modelo de 
negocio) y la existencia o no de flujos de efectivo contractuales de los activos financieros específicamente 
definidos. 

a Si el objetivo del modelo de negocio es mantener un activo financiero con el fin de cobrar ftujos de efectivo 
contractuales y, según las condiciones del contrata, se reciben flujos de efectivo en fechas específicas que 
constituyen exclusivamente pagos del principal más intereses sobre dicho principal, el activo financiera se 
valorará al coste amortizado. 

+ Si el modelo de negocio tiene como objetivo tanto la obtención de flujos de efectivo contractuales como su 
venta y, según las condiciones del contrato, se reciben flujos de efectivo en fechas específicas que 
constituyen exclusivamente pagos del printpal más intereses sobre dicho principal, los activos financieros se 
valorarán a su valor razonable con cambios en otro resultado integral (patrimonio). Los intereses, deterioro y 
diferencias de cambio se registran en resultados como en el modelo de coste amortizado. El resto de 
variaciones de valor razonable se registran en partidas de patnmonio y podrán reciclarse a pérdidas y 
ganancias en su venta 

+ Fuera de estos escenarios, el resto de activos se valorarán a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias. 
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+  Noobstante, hay dos opciones de designación irrevocable en el reconocimiento inicial: 

= Un instrumento de patrimonio, siempre y cuando no se mantenga con fines de negociación, 
puede designarse para valorar a valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(patrimonio). Posteriormente, en la venta del instrumento, no se permite la reclasificación a 
la cuenta de resultados de los importes reconocidos en patrimonio y únicamente se llevan a 
resultados los dividendos. 

= Un activo financiero también puede ser designado para valorarse a Valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias si de esta manera se reduce o elimina una asmetría 
contable (“Fair Value Option. 

+ NIC 39 tiene 4 categorias de valoración, (1) valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, (ii) 
mantenido a vencimiento, (11) disponible para la venta y (iv) cuentas por cobrar. Por tanto, como tal, estas 
tes últimas categorías de NIC 39 se eliminan y se sustituye por lo anteriormente indicado. 

Reconocimienta y baja en cuentas 

Los requisitos de NIC 39 se trasladan básicamente sin cambios relevantes. 

Distinción entre patrimonio y pasivo 

Los requisitos de NIC 32 siguen en vigor y no están afectados por la transición de NIC 39 a NIIF 9 

Clasificación y valoración de las pasivos financieros 

La clasificación de pasivos se mantiene similar a la de NIC 39, No obstante, hay nuevos requisitos contables 
para los pasivos valorados bajo la opción de designación inicial a valor razonable, En este caso, los cambios en 

el valor razonable originados por la vanación del “riesgo propio de crédito” se llevan a otro resultado integral 
(patrimonio) y no se reciclan posteriormente a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Derivados implícitos 

Los requisitos de NIC 39 para los derivados implícitos en contratos principales que son pasivos financieros o se 
encuentran fuera del alcance de NIIF 9 (como, por ejemplo, contratos de arrendamientos) se mantienen, es dear, 
deben ser bifurcados Si no están "estrechamente relacionados”. No obstante, se ha producido un gran cambio 
para los contratos principales que son activos financieros. A diferencia de lo que ocure con NIC 39, cuando 
exista un derivado implícito en un contrato principal que es un activo financiero en el alcance de NIIF 9, el 
derivado implícito no se separa y se aplican las normas de clasificación al nstrumento hibrido en su totalidad, 

Reclasificación 

En NIIF 9 los activos financieros se reclasifican sí, y solo sí, el objetivo del modelo de negocio de una entidad 
sufre cambios significativas. Sin embargo, la norma prevé que esta circunstancia se produzca muy raramente, 
No se permite la reclasificación de pasivos financieros. 

Deterioro de activos financieros 

= El nuevo modelo de deterioro de NIF Y se basa en la pérdida esperada, a diferencia del modelo de 
pérdida incurrida de NIC 39 Esto significa que con NIIF 9, los deterioros se registrarán, con carácter 
general, de forma anticipada a los actuales. 

» El modelo de deterioro de NIIF 9 es único para todos los actvos financieros, a diferencia de la NIC 39 
actual que tiene modelos de deterioros distintos para los activos a coste amortizado y para los activos 
disponibles para la venta. 
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= El modelo de deterioro pivota sobre un enfoque dual de valoración, bajo el cual habra una provisión 
por deterioro basada en las pérdidas esperadas de los próximos 12 meses o basada en las pérdidas 
esperadas durante toda la vida del activo. El hecho que determina que deba pasarse de la primera 
provisión a la segunda es que se produzca un empeoramiento significativo en la calidad crediticia 

= Existe la opción de aplicar un método simplificado para ciertos activos (cuentas por cobrar 
comerciales, de arrendamiento o activos contractuales) de modo que el deterioro se registre siempre 
en referencia a las pérdidas esperadas durante toda la vida del activo. 

Contabilización general de coberturas 

El nuevo modelo de coberturas de NIIF 9 tiene como principal objetivo alinear la contabilidad de coberturas con 
las actividades de gestión del riesgo de una entidad Al igual que en NIC 39 la aplicación de la contabilidad de 
coberturas sigue siendo opcional. 

+ Los tres tipos de contabilidad de coberturas existentes en la norma actual se mantienen: Cobertura de 
lujos de efecuvo, de valor razonable y de inversión neta, con mecánicas contables similares. 

+ No obstante, las diferencias más reseñables respecto a NIC 39 son las siguientes: 

Podrán cubrirse componentes de riesgo de partidas no financieras que actualmente no es 
posible designar para cobertura. 
A diferencia de la norma actual que lo prohibe, podrán designarse exposiciones globales que 
incluyan un derivado coma partida cubierta y se introducen determinadas circunstancias 
concretas en las que pueden cubrirse posiciones netas. 
Se modifica la contabilización del valor temporal de las opciones en las relaciones de 
cobertura, ya sean de flujos de efectivo o de valor razonable, cuya variación de valor 
razonable podrá diferirse bajo ciertas reglas como un coste de la cobertura, Con NIC 39 este 
componente se lleva a resultados como ineficacia 
La evaluación de la eficacia se alnea con la gestión del riesgo a través de principios 
cualitativos (principio de relación económica) en lugar de las reglas cuantitativas actuales 
que se eliminan, Además, deja de ser un requisito su evaluación retrospectiva, si bien se 
segurrá utilizando para registrar la ineficacia. 

e Hay que tener en cuenta que, no obstante, las entidades pueden optar por continuar aplicando el modelo 
de contabilidad de coberturas de NIC 39 a todas sus actividades de cobentura, incluso después de haber 
adoptado el resto de requisitos de NIF Y. Esta opción seguirá estando dispomble hasta que el lASB 
finalice el proyecto de macro coberturas. 

Reconocimiento y baja en cuentas 

Los requisitos de NIC 39 se trasladan básicamente sin cambios relevantes. 

Distinción entre patrimonio y pasivo 

Los requisitos de NIC 32 siguen en vigor y no están afectados por la transición de NIC 39 a NIIF 9, 

Clasificación y valoración de los pasivos financieros 

La clasificación de pasivos se mantiene similar a la de NIC 39. No obstante, hay nuevos requisitos contables 
para los pasivos valorados bajo fa opción de designación Inicial a valor razonable. En este caso, los cambios en 
el valor razonable originados por la variación del “nesgo propio de crédito” se llevan a otro resultado integral 
(patrimonio) y no se recician posteriormente a la cuenta de pérdidas y ganancias
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Derivados implícitos 

Los requisitos de NIC 39 para los derivados implícitos en contratos principales que son pasivos financieros y se 
encuentran fuera del alcance de NIIF 9 (como, por ejemplo, contratos de arrendamientos) se mantienen, es decir, 
deben ser bifurcados si no están “estrechamente relacionados”. No obstante, se ha producido un gran cambio 
para los contratos principales que son activos financieros. A diferencia de lo que ocurre con NIC 39, cuando 
exista un denvado implícito en un contrato principal que es un activo financiero en el alcance de NIF 9, el 
derivado implícito no se separa y se aplican las normas de clasificación al instrumento híbrido en su totalidad. 

Presentación y desgloses 

NUE 9 modifica paralelamente la NIC 1 Presentación de estados financieros y la NIIF 7 Instrumentos financieros, 
incluyendo determinados requisitos nuevos de presentación y nuevos y extensivos desgloses, especialmente en 
lo relatwo a contabihdad de coberturas y deterioro. 

Fecha efectiva y transición 

+ La norma es efectiva para ejercicios iniciados el 1 de enero de 2018, 
. a aprobación para su uso en la Unión Europea está prevista actualmente para el Último trimestre de 

016. 

* Tiene muchas reglas específicas de transición, excepciones y exenciones, pero, con carácter general, la 
norma se aplicará retroactivamente, salvo la mayor parte de los requisitos de coberturas, que serán 
prospectivos. 

« En la primera aplicación de la norma, no se requiere re-expresar la información comparativa de periodos 
anteriores (aunque se requieren desgloses extensivos sobre la transición). 

La Compañía no tiene implicaciones que deban ser reconocidas con la aplicación de la Norma NIF 9 
Instrumentos Financieros. 

NIF 15 INGRESOS PROCEDENTES DE CONTRATOS CON CLIENTES 

El Consejo de Normas internacionales de Contabilidad (el lASB) ha publicado la nueva norma NIF 15 Ingresos 
procedentes de contratos con clientes (“la Norma” o NUF 15). Esta Norma sustituye a la NIC 11 Contratos de 
construeción, a la NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias, a la CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes, 
a la CIMUF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles, a la CINHF 18 Transferencias de activos procedentes 
de clientes y a la S!IC-31 ingresos— Permutas de servicios de publicidad. 

NIF 15 es el resultado de uno de los proyectos de convergencia entre el lASB y el FASB (conjuntamente, “los 
Consejos”), Ha supuesto varios años de trabajo, pues se inició en 2002 para publicarse en 2008 un primer 
Documento de Consulta (Discussion Paper, DP) que fue seguido de sendos borradores (Exposure Draft, ElQ) en 
2010 y 2011 y finalmente de la esperada emisión de la norma definitiva el 28 de mayo de 2014. 

ALCANCE 

El nuevo modelo de ingresos ordinarios es aplicable a todos los contratos con clientes salvo aquellos que estén 
dentro del alcance de otras NIF, como arrendamientos, contratos de seguro e instrumentos financieros. Las 
transferencias de activos que no correspondan a las actividades ordinarias de la entidad (como la venta de 
inmovilizado material, bienes inmuebles o inmovilizado inmaterial) también quedarán sujetas a algunos de los 
requisitos de registro y valoración del nuevo modelo 

El reconocimiento de intereses y de Ingresos por dividendos cae fuera del alcance de la nueva Norma Del 
mismo modo, NIF 15 no es aplicable a intercambios de bienes entre entidades de la misma rama de actividad 
cuando tienen por objetivo facilitar las ventas a los cientes o clientes potenciales (por ejemplo, intercambios de 
petróleo en localizaciones distintas entre dos compañías petroleras para atender la demanda de sus clientes 
respectivos). 
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En el caso de que un contrato incluya múltiples obligaciones (productos finales) y de que algunas de ellos se 
hallan dentro del alcance de otras NIF, en primer lugar, se aplicarán, en su caso, los requisitos de separación y 
valoración inicial de las otras normas, atribuyéndose cualquier importe residual a los productos finales que se 
hallen deniso del alcance del modeio de ingresos ordinarios 

En el caso de que no existan requisitos de separación o de valoración inicial en las otras normas, se aplicarán los 
requisitos de la NJIF 15. Una entidad puede pactar en un contrato con otra parte la participación en una actividad 
0 un proceso en el que ambas partes compartan los Mlesgos y beneficios, lo que puede denominarse un “acuerdo 
de colaboración”. En este caso, la entidad deberá valorar si la otra parte es su “cliente” o su “socio”, a fin de 
establecer si la transacción se encuentra en el alcance de la nueva Norma. 

LOS CINCO PASOS: VISIÓN GENERAL DEL NUEVO MODELO DE INGRESOS ORDINARIOS 

El principio fundamental es que una entidad debe reconocer sus ingresos ordnarios de forma que la transferencia 
de bienes o servicios comprometidos con los clientes se registre por un importe que refleje la contraprestación 
que la entidad espera que le corresponda a cambio de dichos bienes o servicios. La Norma debe aplicarse a 
cada contrato con carácter individual. No obstante, se permite un tratamiento colectivo siempre que exista una 
expectativa razonable de que el efecto en los estados financieros no diferirá significativamente del que resultaría 
de aplicar ta Norma a cada contrato con carácter individual El modelo se estructura en los siguientes 5 pasos 
que deben seguirse" 

  

    
        

    
      

Paso 2 Paso 

Identificar las 
obligaciones separadas 
del contrato 

  

Contabilizar los 
ingresos cuando lo a 
medida que) la entidad 

satisface las 
obligaciones 

   
   

Distribuir el precio de 

Determinar el precio | la transaccion entre las 
de la transacción obligaciones del 

contrato 

Identificar el contrato 
con el cliente 

        
Paso 1 - Identificar el contrato con el cliente 

Un contrato puede ser escnto, verval o implícito, pero para que se aplique la Norma deben cumplirse las 
siguientes condiciones: 

= Las partes contratantes han aprobado el contrato (por escrito, verbalmente o de acuerdo con 
otras prácticas empresañales habituales) y se han comprometido a cumplir sus respectivas 
obligaciones; 

= La entidad puede identificar fos derechos de cada parte sobre los bienes o servicios objeto de 

transferencia; 
«La entidad puede identificar las condiciones de pago de los bienes y servicios objeto de 

transferencia, 
= El contrato tiene sustancia comercial (esto es, se prevé que el riesgo, el momento o el importe de 

Jos futuros flujos de efectivo de la entidad varien como resultado del contrato) y, 
a Es probable que la entidad cobre la contraprestación que le corresponda a cambio de los btenes 

o servicios que serán objeto de transferencia al cliente, Aunque normalmente cada contrato se 
contabilizará por separado, la norme requiere que una entidad deba unir un grupo de contratos 
celebrados en la misma fecha o en fechas próximas y con los mismos clientes (o partes 

vinculadas a ellos) si. 
= Los contratos se negocian como un paquete, con un único objeto comercial; 
= El importe de la contraprestación a pagar por uno de los contratos depende del precio o el 

cumplimiento del otro contrato; o 
* Los bienes o servicios comprometidos en los contratos (a algunos de ellos) constituyen una única 

obligación de desempeño. 

También puede pasar que los precios o el alcance de un contrato se revisen posteriormente. Una modificación 
contractual “aprobada” (es decir, aquella cuyas condiciones crean derechos y obligaciones exigibles) se 
contabiliza como un contrato independiente si 
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= Genera una obligación independiente de desempeño *diferenciada” (según la definición de la 
Norma - véase el Paso 2 a continuación) y, asimismo, 

= El precio adicional refleja el precio de venta aislado de dicha obligación independiente. 

En caso contrario, dicha modificación se trata como un ajuste del contrato original. En muchos casos el efecto se 
va a contabilizar prospectivamente, distribuyendo el precio de la transacción revisado restante entre las 
obligaciones residuales del contrato. No obstante, para ciertas obligaciones que se cumplen a lo largo del tempo 
(véase el Paso 5 más adelante), el efecto se contabiliza con carácter retroactivo, lo que generará un ajuste 
acumulado de actualización (catch up) de los ingresos ordinarios, 

Paso 2 - Identifi 

  

rias obligaciones separadas de! contrato 

En piímer lugar, hay que identificar las obligaciones diferenciadas (lo que podríamos también denominar 
*segregar” el contrato), proceso que debe llevarse a cabo al inicio del contrato. Las obligaciones diferenciadas 
son bienes y servicios comprometidos en virtud de un contrato que deben ser registrados de forma independiente 
sj cumplen con ambas de las siguientes condiciones: 

= El cliente puede beneficiarse del bien o servicio por sí sólo o conjuntamente con otros 
recursos que ya están a su disposición (dicho de otro modo, el bien o servicio es 
diferenciable) y, 

= El compromiso de la entidad de transferir el bien o servicio al cliente se puede identificar 
separadamente de otros compromisos asumidos en virtud del contrato (es decir, es un 
compromiso diferenciado en el contexto del contrato). 

Por otro lado, y 5 se cumplen ciertos requisitos, la Norma exige que una sere de bienes o servicios 
diferenciados, pero prácticamente idénticos entre sí y con el mismo patrón de transferencia al cliente, se 
contemplen como una única obligación. 

La aplicación de la segunda condición <es decir determinar sí un bien o servicio comprometido puede 
identificarse separadamente de otros compromisos de un contrato> exige un análisis de las condiciones del 
contrato y la consideración de los hechos y circunstancias concretos Entre los factores que indican que un bien 
o servicio comprometido pueda identificarse separadamente de otros compromisos se incluyen los siguientes: 

=  Laentidad no presta un servicio significativo de integración del bien o servicio en un paquete 
de bienes o servicios que represente un producto final combinado en virtud del contrato; 

= El bien o servicio nó modifica ni personaliza sustancialmente otros bienes O Servicios 
comprometidos en el contrato; 

= El bien o servicio no es altamente dependiente de otros bienes o servicios comprometidos en 

virtud del contrato ni está altamente interrelacionado con estos. 

Paso 3 - Determinar el precio de la transacción 

La entidad debe determinar el importe de la contraprestación que espera que le corresponda en virtud del 
contrato a cambio de los bienes o servicios comprometidos a fin de registrar el ingreso El precio de la 
transacción puede ser un importe fijo o variable por conceptos tales como descuentos, reembolsos, abonos, 
incentwos, bonificaciones por cumplimiento de objetivos y otros conceptos similares. La entidad debe estimar el 
precio de la transacción teniendo en cuenta el efecto de contraprestaciones variables, el valor temporal del dinero 
(st se considera que existe un componente de financiación significativo), contraprestaciones no monetarias, y 
otras contraprestaciones a pagar al cliente. 

Si por estos motivos el precio es variable, su importe debe estimarse bien utilizando un importe ponderado en 
función de la probabilidad (un valor esperado) e bien mediante el importe único más probable, el enfoque que 
mejor permita predecir el Importe al que la entidad espera tener derecho. 
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La contraprestación variable sólo se incluirá en el precio de la transacción si es altamente probable y siempre y 
cuando su inclusión no dé lugar a una “reversión significativa de ingresos” sí en el futuro se produjera una 
reestimación. Una reversión significativa de ingresos se produce cuando un cambio posterior en la estimación de 
la contraprestación variable genera urta reducción significativa del importe acumulado de ingresos reconocidos 
procedentes del cliente. 

Esta restricción afecta cuando: 

"El importe de la contraprestación depende de factores ajenos al contro! de la entidad (por 
ejemplo, la volatilidad de un mercado, el juicio o criterio de terceros o un elevada riesgo de 
obsolescencia) 

* Nose espera que la incertidumbre se resuelva en un periodo largo de tiempo, e 
* La experiencia previa con obligaciones parecidas es limitada o hay un amplio abanico de 

importes posibles de contraprestación. 

SÍ, a causa de una potencial reversión significativa de ingresos, la entidad lega a la conclusión de que no 
procede incluir la totalidad de la contraprestación variable en el precio de la transacción, debería evaluar si 
procede meluir solamente una parte de dicha contraprestación variable, es decir, un importe mferior. Dicho 
importe inferior de la contraprestación variable deberá incluirse en el precio de la transacción sI se considera que 
cumple con los requisitos anteriormente expuestos (es decir, sí es altamente probable que no se producirá una 
reversión significativa de ingresos por la inclusión de ese importe inferior). 

Con el nuevo modelo, los ingresos reflejan el importe que ta entidad espera que le corresponda en virtud de un 
contrato con un cliente, no el importe que en realidad espera cobrar. 

No obstante, si la entidad prevé que en última mstancia va a aceptar un importe inferior al inicialmente acordado 
en el contrato con el cliente (es decir, que prevea que va a conceder un descuento adicional O similar), por 
ejemplo, basado en prácticas comerciales anteriores, la entedad debería estimar inicialmente los ingresos por el 
importe inferior y evaluar la cobrabnlidad de dicho importe (véase el Paso 1). Posteriormente, si existe evidencia 
de incobrabilidad de esos ingresos ya registrados, la Norma requiere la presentación separada de las pérdidas 
por deterioro como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Cuando un contrato incluye un componente significativo de financiación, los efectos del valor temporal del dinero 
se tienen en cuenta ajustando el precio de la transacción y reconociendo (os ingresos o gastos financieros a lo 
largo del período de financiación, según corresponda Esta no es necesaria si el período entre la entrega de los 
bienes o servicios y el pago es inferior a un año. 

Paso 4 - Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones del contrato 

Cuando un contrato incluye más de una obligación diferenciada, la entidad debe distribuir el precio de la 
transacción entre las distintas obligaciones de forma proporcional a los precios de venta independientes 
correspondientes. La mejor evidencia de un precio de venta independiente es el precio al que la entidad vende el 
bien o servicio por separado. Cuando no se disponga de dicho precio, la entidad deberá hacer una estimación 
del precio de venta mediante un enfoque que haga el máximo uso de datos observables (por ejemplo, una 
valoración ajustada partendo de un precio mercado, un coste esperado más un margen o -sólo en limitadas 
eircunstancias utilizando un método residual). 

En el caso de que el precio de la transacción incluya un importe variable, es necesario considerar sí dicho 
importe variable corresponde a todas o sólo a algunas de las obligaciones del contrato. Salvo que se cumplan 
los criterios de la Norma para tratar el importe variable como correspondiente a alguna de las obligaciones 
específicas, el importe variable deberá distribuirse entre todas las obhgaciones del contrato, 

Cuando el contrato incluye más de un bien o servicio diferenciado, es habitual que se dé un descuento sobre el 
precio total, frente al importe que se habría facturado sí esos mismos bienes o servicios se hubieran comprado 
por separado. 
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Salvo que la empresa disponga de evidencia observable (y cumpliendo los requisitos que establece la norma) e 
que la totalidad del descuento es aplicable sólo a algunas de las obligaciones diferenciadas, el descuento deberá 
repartirse proporcionalmente entre todas las obligaciones del contrato. 

Paso 5 - Contabilizar los ingresos cuando (o a medida que) la entidad satisface las obligaciones 

Una obhgación se considera satisfecha cuando el control de los bienes o servicios (los "activos") subyacentes a 
la obligación en cuestión se transfiere al chente Por “control” se entiende la capacidad de dirigir el uso y obtener 
Ta práctica totalidad de los demás beneficios derivados del “activo” subyacente al bien o servicio. 

Este enfoque conceptual difiere del planteamiento de la NIC 18, en la que, por ejemplo, los ingresos ordinarios 
por fa venta de bienes se reconocen cuando se han transferidos los riesgos y beneficios significativos inherentes 
a su propiedad. 

Por otro lado, la NIC 18 actual plantea el momento de reconocimiento de los ingresos en función de st es un bien 
a un servicio lo que se entrega al cliente. El enfoque de NIIF 15 es por el contrario Uniforme y aplicable por igual 
a las ventas de bjenes y de servicios 

Ingresos reconocidos a lo largo del tiempo. - Una obligación se cumple a lo largo del tiempo, y en este caso, así 

mismo deberían reconocerse los ingresos, s) se satisface al menos una de las siguientes condiciones: 

= El cliente recibe y consume los beneficios de la prestación de la entidad a medida que la 
entidad lteva 2 cabo tal prestación. 

= La entidad, mediante su prestación, crea o mejora un acto (por ejemplo, productos o 
trabajos en curso) que está bajo e! contra! del cliente durante su creación. 

= Con su presteción, la entidad no crea un activo que tenga una aplicación alternativa para sí 
misma, pero tiene derecho al pago por la prestación realizada hasta la fecha, 

Para analizar sí un activo tene una aplicación alternativa, el vendedor necesitará vatorar al inicio del contrato si, 
tanto contractualmente como bajo un punto de vista práctico, puede hacer uso del activo para une finalidad 
distinta de la señalada en el contrato con el cliente. Si se cumple alguna de tas condiciones anteriores, la entidad 
deberá reconocer los ingresos a lo largo del tiempo de la forma que mejor refleje la transferencia de bienes o 
servicios al cliente 

Ingresos reconocidos en un momento del tiempo. - Si una obligación no reúne las condiciones para que se 
cumpla a lo largo del tiempo, se consideran los siguientes indicadores al evaluar el momento en que el contro! del 
activo se ha transferido al cente: 

La entidad ha transferido la posesión fisica del activo, 
La entidad tiene actualmente derecho a exigir un pago por et activo, 
El cliente ha aceptado el activo. 
El cliente tene los riesgos y beneficios significativos inherentes a la titularidad del activo. 
El cliente tiene la titularidad tegal del activo. 

4. Costes relativos a un contrato 

NUE 15 incorpora criterios específicos para determinar qué costes relativos a un contrato deben activarse, y hace 
una distinción entre los costes asociados a la obtención de un contrato y los costes asociados al cumplimiento de 
un contrato, 

En concreto, los costes de obtención de un contrato se activan únicamente cuando estos costes son 
incrementales para la obtención de un contrato (por ejemplo, comisiones sobre ventas) y se espera que se vayan 
a recuperar. Corno simplificación práctica, se podrán llevar a gastos en la fecha en que se incurran los costes de 
obtención de un contrato si el periodo previsto de amortización es de máximo de un año 
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Los costes de cumplimiento de un contrato se activan cuando -y únicamente cuando- corresponden directamente 
a un contrato, generan o mejoran los recursos que se usarán para cumplir con Jas obligaciones y se espera que 
se van a recuperar (salvo que los costes de cumplimiento de un contrato se hallen dentro del alcance de otras 
NIF, en cuyo caso se aplicarán los requisitos de las otras NIF). En ambos casos, los costes activados se 
amortizarán de acuerdo con el patrón de transferencia de fos benes o servicios a que correspondan los costes 
activados. 

5. Otros aspectos 

La nueva Nosma da drectrices muy detalladas en diversas áreas, en las que algunas difieren de lo establecido en 
la normativa contable actual de la NIC 18. En particular: 

  

2 Garantías - Cuando la entidad conceda una garantía al cliente, la naturaleza de dicha 
garantía determinará el impacto contable. En el caso de que el cliente pueda elegir entre 
comprar o no la garantía, o de que la garantía aporte un servicio adicional al cliente, ésta se 
contabilizará como una obligación diferenciada Una garantía que se limite a asegurar que el 
artículo suministrado cumple con las especificaciones acordadas no se contabilizará como 
una Obligación diferenciada. 

» Derechos del cliente no utilizados - En determinadas circunstancias, se espera que los 
dientes no van a ejercer todos derechos contractuales que les corresponden: un ejemplo 
habitual es el de los puntos de fidelidad no canjeados El no ejercicio o utilización por parte 
de los clientes de la totalidad de sus derechos contractuales se conoce como breskage 
(desaprovechamiento) Cuando se prevé un cierto nivel de breakage, los derechos 
correspondientes se consideran como contraprestación variable y se reconocen como 
Ingresos en proporción al patrón previsto de ejercicio de derechos por parte del cliente (es 
decir, comparando los bienes o servicios entregados hasta la fecha con los que se espera 
entregar en conjunto) 

En situaciones en que inicialmente no se espera un nivel significativo de breakage, le entidad reconocerá los 
ingresos correspondientes a dichos importes únicamente cuando la probabilidad de que el cliente los Utilice pase 
a ser remota. 

= Bienes o servicios adicionales - Algunos contratos incluyen una opción por la que el cliente 
tíene la posibihdad de comprar bienes o servicios adicionales con un descuento, Cuando 
esto constituye un "derecho significativo” para el cliente (por ejemplo, el cliente tiene un 
derecho a adquirir productos adicionales con un descuento importamte), la entidad debe 
imputar parte del precio de la transacción a la opción y reconocer el ingreso cuando el control 
de los bienes o servicios adicionales vinculados a la opción se transfiera al cliente, o cuando 
venza la opción 

2 Licencias de propiedad intelectual - De acuerdo con NIF 15, la entidad debe evaluar la 
naturaleza de las licencias y, en particular, distinguir si la licencia otorga al chiente el “derecho 
de usa” o "el derecho de acceso” sobre la propiedad intelectual de la entidad. 

La Norma incluye los criterios para determinar si estamos ante un caso U ctro. Distinguir si la licencia constatuye 
un derecho de acceso a la propiedad intelectual y, por consiguiente, el control sobre la misma se transfiere a lo 
largo del tiempo o, si, por el contrario, la licencia representa un derecho de uso de la propiedad intelectual y el 
control sobre la misma se transfiere en un momento del tiempo, es vital para determinar la forma de reconocer los 
ingresos relativos a dichas licencias, 

Otras cuestiones que también están cubiertas en la norma son las siguientes: 
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Métodos para medir el grado de avance de! cumplimiento de una obligacion, 
Devoluciones de ventas 
Principal vs agente. 
Pagos iniciales (“Upfrant fees” no reembolsables, 
Pactos de recompra. 
Contratos de venta en depósito. 
Acuerdos de facturación con retención de entrega (bilLana-hold”. 
Aveptación por parte del cliente, ó, 
Desgloses sobre desagregación de ingresos. 

6, Desglose y presentación 

La Norma amplía considerablemente los desgloses actuales sobre el reconocimiento de ingresos ordinarios. A 
título lustrativo, entre la información que exige NIIF 15 se incluye. 

» La desagregación de los ingresos al objeto de reflejar la forma en que la naturaleza, el 
imports, el momento y la incertidumbre de los ingresos y los flujos de efectivo se ven 
afectados por factores económicos. 

"Determinados desgloses sobre los saldos con clientes (cuentas por cobrar o activos o 
pasivos contractuales) por ejemplo, saldos iniciales y finales de los activos y pasivos 
contractuales, sus movinuentos (ingresos del ejercicio que proceden del saldo del pasivo 
contractual e ingresos del ejercicio por abligaciones satisfechas en un ejercicio anterior, por 
ejempla, por medificaciones de precios, etc.) 

a En el caso de contratos cuya duración se espera que sea superior a un año, el importe total 
del precio de la transacción atribuido a las obligaciones que queden por satisfacer, así coma 
una explicación en cuanto al momento en que la entidad espera reconocer los ingresos 
correspondientes 

=  Desgloses sobre los activos reconocidos por costes incurridos para la obtención o el 
cumplimiento de un contrato. 

* Descripciones cualitativas de los tipos de bienes o servicios, de las condiciones significativas 
de pago y del marco temporal habitual de cumplimiento de obligaciones de los contratos de la 
entidad con tos clientes. 

» Descripción de las consideraciones significativas acerca del importe y el marco temporal del 
reconocimiento de los ingresos. 

» Políticas adoptadas por la entidad respecto a la política en materia del valor temporal del 
dinero y de los costes de obtención o cumplimiento de un contrato, e 

* — Información sobre los métodos, datos e hipótesis utilizados para determinar el precio de la 
transacción y para distriburr los importes entre las obligauiones 

7. Fecha de entrada en vigor y transición 

La nueva Norma es efectiva para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2017, y se permite la 
adopción anticipada. En la Unión Europea el EFRAG ya ha iniciado el proceso de endoso de la norma que prevé 
finalizar a mediados del 2015 y de momento, previsiblemente manteniendo la fecha de aplicación obligatoria 
propuesta por el lASB 

La aplicación es retroactiva. ¿Esto qué sigmfica? Que se aplica a contratos nuevos creados a partir de la fecha 
de entrada en vigor y a los contratos existentes que no se habían finalizado a la fecha de entrada en vigor Por 
tanto, las cifras del primer ejercicio de adopción se prepararán cómo si siempre se hubieran aplicado los 
requisitos de NIIF 15 ¿Y los ejercicios comparativos? Se ha previsto la posibilidad de simplificar algo la 
transición. Se puede optar por el método de apircación retroactiva (también con algunas reglas prácticas) o por el 
método modificado. 
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En el método modificado, las cifras de los ejercicios comparativos no se reexpresan, y lo que se hace es 
reconocer el efecto acumulado de la aplicación inicial de la norma como un ajuste al saldo inicial de reservas. 
Por ejemplo, si la entidad aplica la nueva Norma por primera vez para el ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2017 y elige aplicar este método, el efecto acumulado generado por la aplicación de la nueva Norma se 
ajustará con cargo o abono a las reservas al 1 de enero de 2017 y las cifras comparativas correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016 no se reexpresarán Si se elige aplicar este método modificado 
en la transición, de todos modos, se deberá informar del impacto del cambio en los epígrafes de los estados 
financieros e incluir una descripción de los cambios significativos, 

Mostramos a efectos ilustrativos cómo podrían tratarse en la transición tes contratos distintos apiicando los dos 
métodos permitidos por la Norma: 

  

3 M6tdo Modifica Método'Retraactivo 
Empieza y termina en el mismo ejercicio anual 

Contrato 1 Contrato finalizado con anterioridad a la fecha (el comparativo) - Se dispone de ciertas reglas 

No se aplica la NIF 15, practicas. 

Se ajustará el saldo de apertura de las reservas 
Contrato finalizado con anterioridad a la fecha — correspondientes al ejercicio más antiguo para el 

Contrato 2 de aplicacion inicial - No se aptica la NIIF 25, que se presente información (1 de enero de 
2016). 

Calcular impacto y ajustar el saldo de apertura 
de las reservas a la fecha de aplicación inicial (1 
de enero de 2017) 
las cifras de 2016 no se re-expresan 
Dar determinados desgloses específicas. 

Se ajustará el saldo de apertura de las reservas 
correspondientes al ejercicio más antiguo para el 
que se presente información (1 de enero de 
2016), 

Contrato 3 

Lógicamente como en la aplicación imcial de cualquier norma las entidades deberán informar del impacto del 
cambio de política contable que resulte de la adopción de la nueva Norma. 

NIIF 16 ARRENDAMIENTOS 

La NIF 16 es el resultado del proyecto conjunto imicrado por el lASB junto con el regulador contable 
estadounidense, FASB, cuyo objetivo inicial era fa elaboración de una norma de convergencia entre las NIIF y tos 
principios contables estadounidenses (US GAAP). El objetivo del proyecto era solventar las inquietudes de 
preparadores y usuarios respecto de la falta de comparabilidad entre normativas, y también, en general, resolver 
lo que los regutadores entendian como limitaciones de la norma actual en relación con la información que arroja 
sobre arrendamientos operativos y en general, la exposición«de la entidad a los riesgos procedentes de este tipo 
de contratos. 

Con la norma ya emitida, no está de más echar ta vista atrás y recordar que éste ha sido un proyecto largo, que 
ha pasado por diversas fases conceptuales y en el que el lASB/FASB han recibido y analizado más de 1.700 

comment letters. 

Hay que tener en cuenta que, a pesar de esta historia de trabajo previo, las conclusiones finales del lASB y FASB 
van a diterir en diversos aspectos. El más importante es que el FASB ha preferido seguir con un modelo dual 
para el arrendatario, en el que todos los arrendamientos estarán en balance igualmente, pero tendrán una distinta 
presentación en la cuenta de pérdidas y ganancias, utilizando para calificar el tipo de arrendamiento y la forma e 
importe en que éste se presenta en la cuenta de resultados, criterios similares a los actuales de NIG 17. Por 
tanto, la norma análoga que va a emitir el FASB (se espera para los primeros meses de 2018) no será 

convergente con la NIIF 16, a pesar de los origenes del proyecto. 
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Alcance 

La nueva Norma sobre arrendamientos aplica a todos los arrendamientos, incluidos Jos arrendamientos del 
derecho de uso de activos subarrendados, con la excepción de aspectos específicos contemplados por otras 
normas, en concreto: 

+ Arrendamientos para explorar y utilizar minerales, petróleo, gas natural y recursos similares na 
renovables, 

+ Contratos incluidos en el ámbito de aplicación de la CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de 
Servicios; 

+ Para los arrendadores, licencias de propiedad intelectual incluidas en el ámbito de la NIIF 15 
Ingresos procedentes de contratos con clientes; y, 

+ Para los arrendatarios, arrendamientos de activos biológicos dentro del ámbito de aplicación de 
la NIC 41 Agricultura y derechos en virtud de contratos de licencias incluidos en los ámbitos de 
aplicación de la NIC 38 Activos Intangibles como películas, grabaciones de video, 
reproducciones, manuscritos, patentes y copyrights, 

Se permite a los arrendatanos aplicar la norma NIF 16 a los arrendamientos de otros activos intangibles. 

Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor. - Para responder a las inquietudes 
manifestadas por muchas empresas en relación al coste/beneficio de aplicar la NIF 16 a determinados contratos 
de alquiler, el IASB ha incluido cierta simplificación práctica, permitiendo contabilizar los arrendamientos a corto 
plazo y los arrendaruentos de activos de bajo valor directamente como un gasto, normalmente de forma líneal a 
lo largo de la duración del arrendamiento (es decir, seguir como con los actuales arrendamientos operativos). 

Se define "arrendamiento a corto plazo” como aquel que no incluye una opción de compra y que poses una 
duración desde la fecha de inicio igual o inferior a 12 meses, La elección de aplicar esta excepción a los 
arrendamientos a corto plazo debe de hacerse a nivel de cada clase de activos arrendados. 

Por su parte, la excepción para arrendamientos de activos de bajo valor podrá aplicarse de forma individualizada 
para cada arrendamiento. 

Definición de Arrendamientos 

La Norma diferencia un arrendamiento y un contrato de servicios en función de la capacidad del cliente de 
controlar el activo objeto del arrendamiento Un contrato es, o contiene un arrendamiento si otorga al chente el 
derecho a ejercer el control del uso del activo identificado durante un período de tiempo a cambio de una 
contraprestación. 

Se considera que existe control si el cliente tiene: 

(a) Derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos procedentes del uso de 
un activo identificado, y, 

(b) Derecho a dirigir el uso de dicho activo. 

Las entidades deberán identificar al inicio del arrendamiento si un contrato es, o contiene un arrendamiento, y 
esta conclusión únicamente se revaluará en caso de modificación de los términos y condiciones del contrato. El 
inicio del arrendamiento es la fecha del contrato de arrendamiento o la fecha en que las partes alcanzan un 
compromiso de los prineipales térrunos y condiciones del arrendamiento, si esta última fuera anterior. 
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Contabilidad del Arrendamiento 

Reconocimiento El arrendatario deberá reconocer en la fecha de Inicio del arrendamiento un derecho de uso del 
activo y un pasivo por arrendamiento. La fecha de mico de un arrendamiento se define en la Norma como la 
techa en la que el arrendador pone el activo subyacente a disposición del arrendatario para su uso 

Valoración Derecho de uso del activo El coste del derecho de uso de Jos activos incluye las siguientes partidas: 

* El importe de la valoración inicial del pasivo por arrendamiento (según se describe más 
adelante), 

* Cualquier pago por arrendamiento abonado al arrendador con anteriorndad a la fecha de 
comienzo o en la misma fecha, uma vez descontado cualquier incentivo recibido por el 
arrendamiento, 

+* Cualquier coste directo inicial incurrido por el arrendatario y, 
« Una estimación de los costes en los que incurrirá el arrendatario para el desmantetarmento y 

retiro del activo subyacente, o para restaurar el activo subyacente al nivel exigido en los términos 
y condiciones del arrendamiento o el sitio en el que se encuentra ubicado (a menos que estos 
costes se incurran para producir existencias). El arrendatario puede incurrir estos costes ya sea 
en la fecha de mucio o como consecuencia de la utilización del activo subyacente durante un 
período determinado. 

Posteriormente, la valoración del derecho de uso de los activos irá por el modelo de coste o el modelo de 
reevaluación de la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo (reconociendo, por tanto, la amortización y el deterioro 
en la cuenta de pérdidas y ganancias y, en caso de aplicación del modelo de revaluación, les revalorizaciones en 
patrimonio). No obstante, NIIF 16 exige que la valoración del derecho de uso de una Inversión inmobiliaria 
arrendada se realice a su valor razonable si la entidad utiliza el modelo de valor razonable en virtud de lo 
dispuesto en la norma NIC 40 Propiedades de inversión para las inversiones inmobiliarias que posea. 

Como se expone más adelante, el derecho de usa de los actwos también se ajusta como resultado de ciertos 
cambios en el pasivo por arrendamiento de manera posterior al nicto del arrendamiento. 

Pasivo por arrendamiento Las entidades deberán valorar los pasivos por arrendamiento al valor actual de sus 
cuotas de arrendamiento, descontadas utilizando el tipo de interés implícito en el arrendanuento, sí dicho tipo de 
interés puede determinarse fácilmente. Si una entidad no es copaz de calcular el tipo de mterés implícito en el 
arrendamiento, el arrendatario deberá utilizar el tipo de interés incremental de sus préstamos. Los pasivos por 
arrendamiento deben incluir las siguientes partidas. 

+ Cuotas fijas (incluyendo cuotas “en sustancia” fijas), menos cualquier incentivo de arrendamiento 
que se vaya a recibir del arrendador; 

* Cuotas variables que dependen de un índice o de un tipo de interés (como un Índice de Precios 
al Consumo, o un tipo de interés de referencia), utilizando el índice o el tipo de interés en la fecha 
de inicio del contrato, 

+  |mportes que el arrendatario espera pagar en virtud de garantias de valor residual, 

* Precio de ejercicio de la opción de compra si el arrendatario tiene certeza razonable del ejercicio 

de dicha opción y, 
+ Pagos de penalizaciones por terminar el arrendamiento, si el período del arrendamiento refleja el 

ejercicio de la opción de terminarlo por parte del arrendatario (es decir, porque existe una certeza 
razonable al respecto). 

Posteriormente, el arrendatario irá incrementando el pasivo por el arrendamiento para reflejar el interés 
devengado (y reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias), deducir las cuotas que se van pagando del 
pasivo y recalcular de nuevo el valor contable para reflejar cualquier revisión, modificación del arrendamiento o 
revisión de las denominadas cuotas “en sustancia” fijas. 
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Revisión del pasivo por arrendamiento El arrendatario deberá revisar el pasivo por arrendamiento en los 
siguientes casos: 

+ Cuando se produzca un cambio en el importe esperado a pagar en virtud de una garantía de 
valor residual, 

* Cuando se produzca un cambio en las futuras cuotas de arrendamiento para reflejar la variación 
en un índice o en un tipo de interés utilizado para determinar dichas cuotas (mcluida, por 
ejemplo, Una revisión del alquiler de mercado); 

+ Cuando se produzca un cambio en la duración del arrendamiento como resultado de una 
modificación en el período no cancelable del mismo (por ejemplo, si el arrendatario no ejerce una 
opción previamente incluida en la determinación del período de arrendamiento), 6 

* Cuando se produzca un cambio en la evaluación de una opción de compra del activo subyacente 

Los cambios derivados de las revisiones de las garantías del valor residual y las variaciones en un índice o tipo 
de interés se calculan utilizando el tipo de interés determinado en la fecha de comienzo del arrendamiento, 
mientras que los cambios en la duración del arrendamiento o en la evaluación de una opción de compra exigen 
que dicho cálculo se realice con un tipo de interés revisado en la fecha del cambio. 

El arrendatario deberá reconocer el importe de la modificación del pasivo por arrendamiento como un ajuste en el 
derecho de uso de un activo a menos que el valor contable del derecho de uso del activo se haya reducido a 
cero, en cuyo caso el arendatario deberá reconocer cualquier cantidad restante en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

Desgloses 

El objetivo general de NHF 16 es que las entidades den información que permite a los usuarios de los estados 
financieros evaluar el efecto de los arrendamientos en la situación financiera, el resultado y los flujos de efectivo 
del arrendatano La Norma amplía considerablemente los requisitos actuales de información sobre 
arrendamientos. Los requisitos exigidos de información cuantitativa de tipo más general Incluyen: 

La amortización por el derecho de uso de activos por categoría de activo subyacente, 

Gasto por intereses en pasivos por arendamiento, 

Gasto relacionado con los arrendamientos de corto plazo, 

Gastos relacionados con el arrendamiento de activos de bajo valor, 
Gasto relacionado con cuotas vanabiles de arrendamiento no incluidas en la valoración de los 
pasivos por arrendamiento, 
Ingresos derivados del subarrendamiento de derechos de uso de activos, 
Salida de efectivo por las arendamientos, 

Adiciones de derecho de uso de activos, 
Ganancias o pérdidas derivadas de las transacciones de venta y arrendarmento posterior y, 

El valor contable del derecho de uso de activos al final del ejercicio, por categoría de activo 
subyacente, 

Además, el arrendatario deberá presentar un análisis de vencimiento de los pasivos por arrendamiento (separado 
de otros pasivos financieros) de conformidad con lo dispuesto en la NIIF 7 Instrumentos Financieros. Información 
a revelar, 
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Presentación A continuación se resumen los principales requisitos de presentación: 

+ Derecho de uso del activo 
Balance de + Pasivo por el arrendamiento. 
Situación 

Diferenciados de otros activos y pasivos ya sea mediante presenteción separada en 
el propio balance de situación o mediante desglose del epígrafe en el que se han 
incluido 

Cuenta de Pérdidas y + Amortización del derecho de uso del activo. 
Ganancias + Gasto por mtereses del pasivo por arrendamiento (gasto financiero). 

+ Pagos en efectivo por el principal del pasivo por arrendamiento, dentro 
de las actividades de financiación. 

Estado de Flujos de Efectivo » Pagos en efectivo por los intereses del pasivo por arrendamiento, 
presentados en coherencia con otros pagos de intereses. 
+ Cuotas de arrendamientos de corto plazo, pagos por arrendamientos de 
actwos de bajo valor y cuotas variables de arrendamiento no incluidas 
en la valoración del pasivo por arrendamiento, dentro de las actividades 
de explotación. 

CONTABILIDAD DEL ARRENDADOR 

NIIF 18 mantiene sustancialmente los requisitos de contabilidad del arrendador de la NiC 17 Arrendamientos 

NIF 16 exige al arrendador clasificar el arrendamiento en operativo o fnanciero. Un arrendamiento financiero es 
un arrendamiento en el que se transfieren sustancialmente todos los nesgos y beneficios derivados de la 
propiedad del activo. La Norma incluye ejemplos de situaciones en las que un arrendamiento se cahfica como 
arrendamiento financiero. 

Artendamientos financieros El arrendador deberá reconocer a la fecha de inicio del arrendamiento en su balance 
de situación los activos mantenidos en arrendamiento financiero y presentarlos como derechos de cobro por un 
importe equivalente a la inversión neta en el arrendamiento. 

La inversión neta en el arrendamiento se calculará como la suma de los dos conceptos siguientes: 

a.) El derecho de cobro del arrendamiento, calculado al valor actual de las cuotas de 
arrendamiento y, 

b.) El valor residual, calculado af valor actual de cualquier valor residual devengado para el 
arrendador. 

Posteriormente, el arrendador deberá reconocer los ingresos financieros a lo largo del período de arrendamiento 
en función de un modelo que refleje una rentabilidad periódica constante de la inversión neta del arrendador en el 
arrendamiento. 

Arrendamientos Operativos El arrendador reconocerá las cuotas de los arrendamientos operativos como 
ingresos, bien sea mediante un modelo lineal de reconocimiento o mediante otro método sistemático, caso de 
que este último sea más representativo del modelo de consumo del activo subyacente, 
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Presentación y desgloses El arrendador deberá presentar los activos subyacentes sujetos a arrendamientos 
operativos en su balance de acuerdo a la naturaleza del activo subyacente, Al igual que ocurre con los 
requerimientos para los arrendatarios, el objetivo del desglose es incluir una información en la memoria que, 
Junto con la información del balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de flujos de 
efectivo, dé una base adecuada para que los usuarios de los estados financieros puedan evaluar el efecto que los 
arrendamientos producen en las magnitudes antes mencionadas 

Trensacciones de venta con arrendamiento posterior (“Sale and Leaseback”) 

Este aspecto se trata específicamente en NI[F 16 tanto desde el punto de vista del arrendatario vendedor como 
del arrendador comprador. El aspecto fundamental del tratamiento de estas transacciones depende de si la 
transferencia del activo en cuestión cumple los criterios de la NIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 
clientes, para su reconocimiento como venta. 

Fecha efectiva y transición 

La Norma es aplicable para ejercicios anuales a partir del 1 de enero de 2019. Se permitirá la aplicación 
anticipada a las entidades que apliquen la NUF 15 Ingresos protedentes de contratos con clientes con 
anteriondad o en la misma fecha de aplicación inicial de NIF 16. En el entomo NilF-UE hemos de tener en 
cuenta los trámites de endoso de ambas normas. 

La Norma establece requisitos específicos de transición para: 

+ La definición de arrendamiento (permitiendo aplicar la misma conclusión alcanzada en virtud 
de la NIC 17 y CINIIF 4 Determinar s: un contrato contiene un Arrendamiento, con respecto 
de contratos celebrados con anterioridad a la fecha de la aplicación imcral de la NIF 16), 

+ La valoración del derecho de uso de activos y pasivos de arrendamiento (evitando el cálculo 
retrospectivo total de estos saldos); 

+ Las transacciones de venta con arrendamiento posterior, anteriores a la fecha de la 
aplicación inicial (se contabilizarán conforme a la conclusión a le que se llegó en NIC 17, 
basada en la determinación de si la transacción fue una venta con arrendamiento operativo 
posterior o con arrendamiento financiero) y, 

« Los importes previamente reconocidos en retación con combinaciones de negocio (cada 
activo O pasivo relacionado con los términos favorables o desfavorables de los 
arrendamientos operativos previamente reconocidos se darán de baja y el valor contable del 
derecho de uso asociado del activo será ajustado por dicho importe). 

La NIF 16 podrá aphcarse por vez primera por los arrendatanos, bien de forma completamente retrospectiva o 
bien mediante un método retrospectivo modificado Si se opta por este segundo método, la entidad no re- 
expresará la información comparativa, y registrará el efecto acumulado de la primera aplicación de la norma 
corno un ajuste al saldo inicial del patrimonio (reservas o como corresponda) a la fecha de primera aplicación 

implementando la nueva Norma de arrendamientos 

El [ASB ha establecido como fecha efectiva el | de enero de 2019 teniendo en cuenta el tiempo y coste que serán 
necesarios para implementar la nueva Norma Las entidades tienen que tener en cuenta que en este tiempo de 
transición á la NIF 16 van a tener que considerar: 

+ Los análisis de impactos necesarios, especialmente aquellos cualitativos que implican juicios, como por 
ejemplo los relativos a la definición de arrendamiento y a establecer el período de arrendamiento. 

+ Los cambios necesarios en sus sistemas y procesos, tanto para poder gestionar y hacer los cálculos y 
seguimiento de los arrendamientos, (a nivel individual o de sus carteras de alquileres), necesarios para 
su contabilización, como la captura de la información necesaria para cumplir con los desgloses en los 
estados financieros 
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+ El impacto de la Norma sobre indicadores y métricas clave del negocio, y los impactos que de ellos se 
derivan para contratos, como cláusulas covenents en contratos de deuda, contratos de remuneración a la 
dirección, etc, e incluso en el nesgo de crédito y los tipos de interés de la financiación. 

» Planificar potenciales cambios en las políticas de distribución de dividendos o efectos fiscales, sí los 
tuviera, 

+ Y todo ello sin olvidar la necesaria anticipación y comunicación de los cambios a tos nivetes relevantes, 
tanto internos (Accionistas, Comités de Auditoría, Consejo de Administración, stc) coma externos 
(analistas, entidades financieras acreedoras, etc.). 

  

3, Efectivo 

El Efectivo está constituido como sigue: 

Año terminado el 31 de diciembre ] 2018 | 2017 Í 

Caja 150,00 150,00 

Bancos locales 28.723,29 11.913,66 

Total Efectivo 28.873,29 12 063,66 

4. Inversiones corrientes 

Las Inversiones comentes están constituidas como sigue: 

Año terminado el 31 de diciembre 4 208] 2017 |] 

Banco del Austro, certificado de depósito a plazo No. 
1004367560 al 7 % anual y con vencimiento en 26-08-2019, sive 

de garantía para las operaciones de crédito con esta institución 

financiera local. 300.000,00 300.000,00 

Cooperativa de Ahorro y Crédito "Santa Rosa" Ltda., 
certificado de depósito a plazo No. 001-000014319 al 8% y 
  

vencimiento en 05-01-2019. 100.000,00 100.000,00 
Tota! Inversiones corrientes 400.000,00 00.000,00 

5. Cuentas por cobrar 

Las Cuentas por cobrar están constituidas como sigue” 

  

Año terminado el 31 de diciembre | 2018 ] 2017. J 

Chentes - 28.329,88 

(-) Estimación del detenoro del valor de Clientes - - 

Total Clientes - neto - 28.329,88 

Empleados 1.311,35 1.191,35 

Deudores varios 387.223,36 10.790,77 

  

388.534,71 

Tota! Cuentas por cobrar 388.534,71 40.312,00 
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Cuentas por cobrar Clientes, corresponde a facturas comerciales pendientes de cobro con términos de cobra a 30 
días promedio y sn Intereses, 

6. Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 

Las Cuentas por cobrar a compañías relacionadas están constituidas como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre 1 2018 | 2017 | 

AbedayorS.A. 27.189,23 50.947,49 

Accionista 363.273,39 14221585 

Agroequidad S.A, - 4.037,54 
Mangiata 5. A, 14.011,70 21.939,13 

GeproviS.A. 423.109,47 382.608,87 
NR Bienes 29.622,98 > 
Tota! Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 852.206,77 601.748,88 

Los saldos por cobrar a compañías relacionadas corresponden a transacciones realizadas en condiciones 
equiparables a otras transacciones de similar naturaleza realizadas con terceros, no tienen fecha de vencimiento 
definido y no generan intereses. 

7. inventarios 

Las Cuentas por cobrar a compañías relacionadas están constituidas como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre 1 2018 [ 2017 | 

Inventarios de alimentos balanceados 33.306,67 105 808,72 
Invemarios de mateñíales y suministros 21.898,32 16.110,22 

55.204,99 121.918,94 

(-) Estimación del Deterioro del valor de inventarios - - 
Total Inventarios 55.204,99 12191894 

8. Activos por impuestos corrientes 

Los Activos por impuestos corrientes están constituidos como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre J 2018 | 2017 | 

Retenciones en la fuente del impuesto a la sema 13.340,75 15.350,44 

Anticipo pagado del impuesto a la renta 1.339,36 821,04 

Tota! Activos por impuestos corrientes 14.680,11 16.171,48 

9. Activos biológicos corrientes 

Los Activos brológicos corrientes están constituidos como sigue: 
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9. Activos biológicos corrientes (Continuación) 

Año terminado el 31 de diciembre j 2018] 2017] 

Camarón en proceso de crecimiento 143.757,92 326 417,65 
Total Activos biológicos corrientes 148.757, 92 32641765 

Al 31 de diciembre del 2018 los activos biológicos corrientes consisten en cultivos de camarón de la especie 
Wannamei, en un área aproximada de 110 hectáreas, y con edad y peso promedio de siembra de 13 semanas de 
cultivo y 20 gramos, respectivamente, 

10. Propiedades y equipos 

Las Propiedades y equipos están constítuidos como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre ) 2018] 2017 ] 

Maquinarias y equipos 114.213,82 72.842,93 

Equipo de computación 5.991,88 5.991,88 

Vehículos 35.561,50 35 561,50 

Subtotal 155.767,20 114.396,31 
(-) Depreciación acumulada (47.297,01) (34.787,41) 
Total Propiedades y equipos 108.470,19 79.608,90 

Propiedades y equipos reavaluados 

Inmuebles 68.595,80 68.595,80 
lastalaciones 6.035,00 6.035,00 
Muebles y enseres 700,00 700,00 

Maguinanas y equipos 61.499,00 61.499,00 

Otros activos fijos 793,658,39 793.658,39 

Subtotal 930.488,19 930488,19 
(-) Depreciación acumulada (492.203,74) (439.224,34) 

Total Propiedades y equipos revaluados 438.284,45 491 263,85 
Total Propiedades y equipos 546.754,64 $570 872,75 

El movmiento de tas Propiedades y equipos para el año terminado el 31 de diciembre del 2018 y 2017, fue como 
sigue: 

  

  

  

Ventas y Ventas y 
Al costo | Ene-192017 | Compras | retiros Locorzo | Compras | retiros | Dic-31-2018 ] 

inmuebles 53 595,80 - -  88595,80 - - 68.595,80 
Mequinanas y equipos 130 658,56 — 3683,37 - 13434193 41.370,89 -  175.712,82 
Equipo de computación 5.991,88 - - 599188 - - 5.991,88 

Vehículos 35 561,50 . -  35561,50 - - 35.561,50 
Muebles y enseres 700,00 - - 700,00 - - 700,00 
Instalaciones 8.035,00 - - 603500 - - $ 035,D0 
Otros activos fijos 79.658,39 - - 793658.39 - 793 658,39 
Subtotal 1.041.20113 368337 - 104488450 — 41.370,89 - 1.086 255,39 

(-) Depreciación acumulada _ (401,409.43) (72 802,37) - (474011,80) (65 489,00) - ($39 500,80) 
Total Propiedades y equipos _ 639.791,70 (68 919.00) > S70872,10 (24 118,11) 546 754,59 
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11. Cuentas por pagar 

Las Cuentas por pagar están constituidas como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre ) 2018 ] 2017] 

Proveedores locales 426.587,01 386.835,91 
Retenciones de aportes sociales 534,68 445,17 
Obhigaciones con el ([ESS 3.248,16 2.889,45 

Otras cuentas por pagar - 37 805,57 

Total Cuentas por pagar 430.369,85 427977, 10 

Las cuentas por pagar Proveedores locales representan principalmente facturas pendientes de pago por compras 
de bienes y servicios, con plazos de hasta 80 días y sin intereses. 

12. Cuentas por pagar a compañías relacionadas 

Las Cuentas por pagar a compañías relacionadas están constituidas como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre J E | 207 | 

Agroequidad S.A. 83.730,08 - 
Omunetwork S.A. 32.926,54 60.091,54 

Bananevito S.A. 199.365,01 18.123,33 
Banavita SA, 78.097,15 - 

Total Cuentas por pagar a compañias relacionadas 394.118,76 78.214,87 

Los saldos por pagar a compañías relacionadas corresponden a transacciones realizadas en condiciones 
equiparables a otras transacciones de similar naturaleza realizadas con terceros, no tienen fecha de vencimiento 
definido y no generan intereses. 

13. Beneficios a corto plazo a los empleados 

Los Beneficios a corto plazo a los empleados están constituidas como sigue: 

  

Año terminado el 31 de diciembre 1 EA | 207 | 

Décimo tercer sueldo 1.256,93 1.525,39 

Décimo cuarto sueldo 8.412,27 8.727,21 
Vacaciones 3.848,97 9.230,52 
Fondo de Reserva 1.256,93 4.744,30 
Partucipación de los trabajadores 3.284,33 23.048,87 

Total Beneficios a corto plazo a los empleados 23.059,43 47.276,29 

14, Pasivos por impuestos corrientes 

Los Pasivos por impuestos corrientes están constituidos como sigue: 
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14. Pasivos por impuestos corrientes (Continuación) 

Año terminado el 31 de diciembre 2] 2013 | 2017 ] 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 3.198,86 2.993,77 
Retenciones en la fuente del Impuesto al valor agregado (IVA) 15,16 38,61 
Convenio de pago con SR! 20.042,35 - 
Impuesto a la renta de sociedades 21.496,79 72.375,08 
Total Pasivos por impuestos corrientes 

15. Cuentas por pagar de largo plazo 

Las Cuentas por pagar de largo plazo están constituidas como sigue: 

Año terminado el 31 de diciembre j 

Banco del Austro, operación a 48 meses plazo con interés 
mensual del 11,23% con pagos mensuales 

Banco del Austro, operación a 43 meses plazo con interés 
mensual del 11,23% con pagos mensuales 

Banco del Austo, operacióna 48 meses plazo con interés 

mensual del 11,23% con pagos mensuales 

Banco internacional, operación a 48 meses plazo con interés 

mensual del 9,84% con pagos mensuales 

Banco Guayaquil, operación a 48 meses plazo con interés 

mensual del 11,23% con pagos mensuales 

Intereses por pagar 

Total Obligaciones bancarias a largo plazo 

16. Beneficios definidos a los empleados 

Los Beneficios definidos a los empleados están constituidos como sigue: 

44.753,16 

2018 | 

102.640,78 

12.959,32 

80.805,25 
22.248,38 

213.653,73 

75 40746 

E | 

10.408,54 

162.183,40 

26.360,02 
198.951,96 

  

Año terminado el 31 de diciembre j 2018 | 2017 | 

Jubilación patronal 4.351,00 4 088.00 

Desahucio 5.542,93 5.048,55 

Tota! Beneficios definidos a los empleados 9.393,93 9.136,55 

El movimiento de los Beneficios definidos a los empleados para el año terminado el 31 de diciembre del 2018 y 
2017, fue como sigue: 

    

Lane 22017 | Promsiones Dic-31-2017 lerowssones]ajustos irego0|ore1-201 8 | 
  

  

|Austes/Pagos 

Jubilación patronal 2.264,00 1.824,00 4038.00 2.167,00 (1.204,00) 4.361,00 
Desahucio 2.231,00 2317,55 - 504856 2527,33 (2.033,00) 5 542,93 

4.495,00 641,55 77913055 4694,33 (3.937,00) DEFERE 
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16. Beneficios definidos a los empleados (Continuación) 

A partir del año 2018, serán deducibles solo los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones 
jubilares patronales, conforme a lo dispuesto en el Código de Trabajo, que no provengan de provisiones 
dedaradas en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos de impuesto a la renta, sín 
perjuicio de la obligación del empleador de mantener tos fondos necesarios para el cumplimiento de su obligación 
de pago de la bonificación por desahucio y de jubilación patronal. 

17, Participaciones pagadas 

AL 31 de diciembre del 2018, el capital pagado está representado por 51.200 participaciones comunes con un 
valor nominal unitario de US$1.00. 

El capital suscrito y pagado al 31 de diciembre, se encuentra conformado como sigue: 

    

2018 2017 
AL 31 de diciembre ] País | “Participaciones 3 Paricipaciones 2 

Derecho Habiente de Muñoz Ugarte Abel Xavier Ecuador 30 0,06 30 0,06 
Herederos de Muñoz Custode Nelsan Leovigildo Ecuador 1-140 2,23 1140 223 
Muñoz Ugarte Vivo Nelson Vicente Ecuador 50.030 97M 50030 97,71 
Total Participaciones pagadas 51.200 100,00 51200 100,00 

  

18. Régimen Tributario: 

Revisión tributaria: De acuerdo con lo establecido en el artículo 94. del Código Tributario, la facultad de la 
entidad supervisora para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo caduca* 

i. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la Ley exija 
determinación por el sujeto pasivo; 

il En seis años, a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la declaración cuando no 
se hubiere declarado en todo o en parte; y, 

i. En un año, cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o 
en forma mixta, contada desde la fecha de notificación de tales actos. 

La facultad de las autoridades tributarias para revisar las declaraciones de impuesto a la renta hasta el 2012 de 
acuerdo con Jo indicado en el literal ii) anterior, ha prescrito. 

Amortización de pérdidas operativas: De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario interno, las pérdidas 
tributarias pueden compensarse con las utilidades gravables que se obtengan por parte de la Compañía, dentro 
de los cinco años siguientes a aquel en que se produjo la pérdida, sin que dicha compensación exceda, en cada 
período, el 25% de las utilidades obterudas. 

Tasa del Impuesto a la Renta de sociedades: De conformidad con d:sposiviones legales vigentes, el impuesto 
a la renta se determina con la tasa del 22% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante, la tasa 
impositiva se incrementa al 25% sobre ta proporción de la base imponible que corresponda a la participación 
directa o indirecta de accionistas que sean residentes en paraísos fiscales o regimenes de menor imposición, 
hasta el año 2017. 

A partir del año 2018, la tasa del impuesto a la renta será del 25%. Sin embargo, la tarifa impositiva será del 28% 
en aquellos casos en que la compañía tenga accionistas residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición, con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 
50% del capital social. Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraisos fiscales o 
regimenes de menor imposición sea menor al 50%, la tasa del 28% se aplicará sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a dicha participación.
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18. Régimen Tributario: (Continuación) 

Para los años 2018 y 2017, la tasa de impuesto a la renta utilizada fue del 25% sobre las utilidades sujetas a 
distribución 

Impuesto a la Renta corriente: El impuesto a la renta causado por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 
y 2017 se determinó como sigue: 

  

  

Año terminado el 31 de diciembre | EN | | 

Vtlidad del ejercicio 61.746,47 165,937,81 

Menos: 

Ingresos por mediciones de actwos biológicos al valor razonable menos 
costos de ventas (148.757,92) (12.278,65) 

Pérdidas, costos y gastos por mediciones de actos biológicos al valor 

razonable menos costos de venta 12.279,42 - 

Pérdidas, costos y gastas por mediciones de actos biológicos al valor 
razonable menos costos de venta 26.627,58 - 

Base ¡imponible para el cálculo de la Particip. de los trabajadores 21.895,55 153 659,16 

Menos: 

15% Participación de los trabajadores (3.284,33) (23.048,87) 
Ingresos por impuesto difendo 1.109,25 - 

Más: 

Gastos no deducibles 66.266,75 158.890,03 

Base imponible para el cálculo del impuesto a la rema de sociedades 85.987,22 289 500,32 
Tasa del impuesto a la renta para sociedades 25% A 

Impuesto a la renta causado 21 496,79 72.375,03 
Anticipo determinado y pagado para el ejeracio actual fapiicando D.E. No. 210, año 2017) 9.999,12 

Impuesto a la renta causado definitivo 21 496,79 72.375,08 

Dividendos en efectivo: Los dividendos que se distribuyan a sociedades nacionales o a sociedades o personas 
naturales extranjeras que no estén domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición e a 
personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos del pago de impuesto a lá renta. 

Los dividendos que se distribuyan a favor de personas naturales nacionales están sujetos a retención en la fuente 
adicional, la que no superará la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales 
(85%) y la tanta general de impuesto a la renta prevista para sociedades (25%); y las sociedades o personas 
naturales extranjeras domicihadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, están sujetas a la tarifa 
general de impuesto a la renta prevista para sociedades (28%) 

Cambios en la legisjación tributaria; Con fecha 18 de diciembre del 2018 fue publicado el Decreto Ejecutivo 
No. 617, donde se expide el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

A continuación, referimos los cambios de aspectos tributarios más destacados de la mencionada Ley: 

> El Reglamento incluye la aplicación de incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas, 
tales como nuevas inversiones productivas conforme lo establecido en el Art 13 del “Código de la 
Producción”; y, por lo tanto se deben cumplir con las cóndiciones establecidas, la exoneración del 
impuesto a la renta y del ISD (Impuesto a la Salida de Divisas) para estas inversiones en sectores 
priorizados, en industrias básicas y para las que suscriban contratos de inversión, y la exoneración por 
reinversión de utilidades. 
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18. Régimen Tributario (Continuación) 

> La generación de empleo dependerá directamente del tamaño de la empresa Las micro, pequeñas y 
medianas empresas deberán incrementar su empleo neto permanente durante el períado de ejecución de 
la inversión, mientras las empresas grandes deberán incrementar su empleo neto en mínimo el 3% de su 
empleo neto permanente. Las empresas nuevas serán categorizadas luego de generar ingresos y se les 
exigirá la generación gradual de empleo neto 

> En relación al Impuesto a la Renta, los contribuyentes de Jas empresas existentes deben aplicar la 
exoneración de manera proporcional al valor de las nuevas inversiones productivas. 

> Dentro de ¡a exoneración del impuesto a la salida de divisas, los beneficios aplicarán para los contratos 
de inversión con el Estado desde el ejercicio fiscal 2018 y el ente rector establecerá el monto máximo de 
exoneración en importaciones de bienes de capital y materias primas. 

> El Decreto establece los criterios de transparencia y sustancia económica aplicables a todos los 
beneficios e incentivos en cuanto al estándar de transparencia y la sustancia en la actividad económica 
Asimismo, establece las condiciones del fondo de garantías para el fomento productivo del sector de la 
economia popular y solidaria. 

> El documento presenta las reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Intermo, del Impuesto a la Salida de Divisas, del Impuesto Anual a los Vehículos Motorizados, y de la Ley 
de Registro Unico de Contribuyentes (RUC). 

> También incluye las reformas al Reglamento General de la Ley de Miera, a la estructura e 
institucionalidad de desarrollo productiva, de la inversión y de los mecanismos e instrumentos de fomento 
productivo, del titulo de la facilitación aduanera para el comercio, del Código Orgánica de Planificación y 
Finanzas Púbicas. 

> Igualmente, el decreto establece las reformas a Ley Orgánica de Movilidad Humana, a la aplicación de la 
Ley de Turismo y de fa Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 
Extranjera 

19. Reclasificaciones 

Ciertos saldos de los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 y 2017 han 
sido reclasificados para propósitos de presentación del informe, de conformidad can las normas establecidas por 
el Consejo de Normas Internactonales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y que han sida adoptadas 
por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

20. Eventos posteriores 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos 
que, en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 
financieros que no se hayan revelado en las mismos, 
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